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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente solicitud de 
secuestro y liquidación del crédito, presentadas por el apoderado de la parte ejecutante, de la 
cual le corrió traslado al ejecutado al correo electrónico carlose2002@hotmail.com en fecha 30-
03-2023 y, transcurrido el término de traslado, este no presentó objeción alguna. Ver. 
 

          
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL Y REAL 

DEMANDANTE  BANCO BBVA COLOMBIA -NIT. 860.003.020.1 

DEMANDADOS CARLOS ENRIQUE ANGULO MARTÍNEZ -CC.80.099.396 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00279 00 

ASUNTO DECRETA SECUESTRO-MODIFICA LIQUIDACION DEL CRÉDITO 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra esta Agencia 
Judicial que, mediante Auto calendado 18-01-2022, se decretó la medida de embargo del 
inmueble objeto de la solicitud de secuestro (M.I. 140-152458). Ver. 
 

               
 

Igualmente observa el Despacho que, mediante Oficio No. 140-2022EE 001824 del 18-10-2022, 
la ORIP Montería informó el registro de la medida de embargo en el mencionado folio de 
matrícula, al cual adosó la respectiva constancia. Ver. 
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Así las cosas, se accederá a lo solicitado, por cuanto acreditado está en el plenario, que 
la medida cautelar se encuentra materializada conforme lo ordenado. 
 

 
Ahora bien, encuentra esta Judicatura, que el apoderado de la ejecutante aportó 
liquidación del crédito a fecha 30-marzo-2023, de la cual corrió traslado a la 
contraparte, tal como viene indicado en el informe secretarial; sin que la parte 
demandada haya presentado objeción alguna. Ver.  
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Procede el Despacho a verificar la liquidación aportada, la cual arrojó los siguientes 
valores. Ver. 
 

 
 
Encuentra el Despacho que la anterior liquidación arroja, por concepto de intereses 
moratorios desde el 11-05-2021 al 30-03-2023, la suma de $85.813.472, motivo por el 
cual se procede a modificarla, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO SUBTOTAL 

CAPITAL $143.149.522,44 

INTERESES MORATORIOS A FECHA 30-03-2023 $  85.813.472,00        

TOTAL OBLIGACION A FECHA 07-MARZO-2023 $228.962.994,44 
 
 

Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería-
Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble urbano, de propiedad del 
ejecutado ENRIQUE ANGULO MARTÍNEZ -CC.80.099.396, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 140-152458, ubicado en la CARRERA 13B No. 64-30 P.H. CONJUNTO 
CERRADO GENOVA VIVIENDA No. 5 TIPO A MEDIANERA de la ciudad de Montería. 
 

COMISIÓNESE para tal efecto, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA, 
CÓRDOBA. Nómbrese como Secuestre a la señora JARDIN IDALIS DIAZ PAYARES –
CC. 64.558.733, la cual solo puede ser reemplazada por otro auxiliar que se encuentre 
en la lista de auxiliares de la justicia de esta ciudad.  
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La auxiliar de la justicia designada hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 2023-

2025 y puede ser notificada en la carrera 1 W No. 36-37 Barrio Juan XXIII de Montería, 

teléfonos 3014027156 – 3107281886 y en el correo electrónico 

jardindiazp@hotmail.com.  
 

 
 
Por Secretaría, Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, para lo cual el 
apoderado de la parte ejecutante debe adosar copia de los documentos donde se 
encuentren los linderos y especificaciones del inmueble y del respectivo certificado de 
tradición. Déjese constancia. 
 
 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
a fecha de corte: 30-MARZO-2023, la cual queda así: 
 

 

CONCEPTO SUBTOTAL 

CAPITAL $143.149.522,44 

INTERESES MORATORIOS A FECHA 30-03-
2023 

$  85.813.472,00        

TOTAL OBLIGACION A FECHA 07-MARZO-
2023 

$228.962.994,44 

 
SON: DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 44/100 PESOS M/CTE. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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